
SECRETARIA: Palmira,  febrero 24 de 2023. A Despacho del señor Juez el presente proceso con 
el escrito que antecede. se deja expresa constancia que esta solicitud entra a Despacho en la 
fecha atendiendo las funciones de la Asistente Social Grado I (un solo empleado para este cargo), 
entre las cuales se encuentran las de estudio para admisión o inadmisión de los procesos de 
divorcio mutuo acuerdo, liquidación de crédito en procesos ejecutivos, liquidación de costas de 
todos los procesos que se tramitan en el despacho, sustanciación de Incidentes de desacato en 
acciones de tutela de primera instancia, visitas, entrevistas y elaboración de informes psicológicos 
y socio familiares  ordenadas, revisión, tramite y reparto de correo de correo de 2 a 3 días por 
semana, atención al público 2 días a la semana, corrección, ingreso y autorización de títulos 
judiciales, entre otros más, lo cual implica que se retrasen los tiempos para el impulso de los 
procesos antes señalados. Sírvase proveer.  

La Asistente Social,  
   Vanessa Vásquez V  
    
   Auto Sust  
   JUZGADO TERCERO PROMISCUO  DE FAMILIA 
   Rad. 2010-00515-00 

Palmira, febrero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023). 
  
    El presente proceso con memorial para resolver, presentado por la 
joven demandante ISABELLA AYALA FIGUEROA con número de identificación cc.1114541138, a 
través del cual, “cedo el poder a mi señora madre LEONOR FIGUEROA RUIZ, identificada con 
número de identificación cc. 29671788 para que sea ella quien siga a cargo de la reclamación de 
la cuota” SIC.  
 
Atendiendo lo anterior se, 
  

RESUELVE 
 

PRIMERO: Tener por autorizada a la señora LEONOR FIGUEROA RUIZ portadora de la cédula 
de ciudadanía No. 29.671.788, para que reciba y cobre los depósitos judiciales que se encuentran 
a órdenes de este despacho a favor de la peticionaria.  

             
   NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
  
EL JUEZ, 

 
LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
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